
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Diciembre catorce de dos mil veintidós 

 

Proceso EJECUTIVO 

Ejecutante BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. 

Ejecutados MARIA ALEJANDRA HIGUITA HIGUITA 

(HEREDERA DETERMINADA DEL SEÑOR 

JAIME AUGUSTO HIGUITA GUZMAN 

RERESENTADA LEGALMENTE POR GLORIA 

MARIA HIGUITA VELEZ) 

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 

JAIME AUGUSTO HIGUITA GUZMAN  

Radicado 05001 31 03 015 2022-00017-00 

Asunto Requerimiento desistimiento tácito   
 

 

De conformidad con el artículo 317 del CGP, se REQUIERE a la parte demandante 

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

providencia realice la notificación al curador ad litem FRANCISCO JAVIER GIL 

GÓMEZ tal como se dispuso en auto pretérito, so pena de tener por desistida la 

demanda.  

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 
JV 
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